
ANUNCIO de 21 de febrero de 2002, por el
que se da publicidad a la ubicación de las
Mesas Electorales.

Corresponde a la Junta Electoral Regional de Elecciones al
Campo de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud
de las competencias atribuidas en el artículo 10 del Decreto
19/1998, de 3 de marzo por el que se regulan las Elecciones al
Campo de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la determi-
nación de las Mesas Electorales a propuesta de las Juntas Elec-
torales Provinciales.

De acuerdo con el artículo 10.5 del citado Decreto: "Dentro de

los diez días naturales anteriores al de la votación se publicará
en los dos periódicos de mayor difusión provincial y en el Diario
Oficial de Extremadura y se expondrán al público en los respecti-
vos Ayuntamientos, la relación definitiva de Mesas Electorales y su
ubicación".

En virtud de lo anteriormente expuesto y para general conoci-
miento, por el presente anuncio se da publicidad a la ubicación
de las Mesas Electorales de la provincia de Badajoz y Cáceres,
que se incluye como Anexo I y II.

Mérida, a 21 de febrero de 2002. El Presidente de la Junta Elec-
toral Regional, ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.
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